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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 

 
 Se distribuye la presente comunicación de 9 de diciembre de 2003 a petición de la Delegación 
de Nueva Zelandia. 

_______________ 
 
Prescripciones de importación en Nueva Zelandia de plantas de Solanum tuberosum en cultivo de 
tejidos 
 

El 4 de octubre de 2002, Nueva Zelandia notificó (G/SPS/N/NZL/188) a los Miembros de la 
OMC el proyecto de norma sanitaria de importación en Nueva Zelandia de plantas de Solanum 
tuberosum en cultivo de tejido (tisular) procedentes de cualquier país.  En 2002 se advirtió que las 
prescripciones de importación de S. tuberosum exigían una revisión dado que se habían identificado 
varios nuevos agentes patógenos.  La revisión de las normas de importación incluía una evaluación de 
las plagas asociadas con el material de cultivo tisular de S. tuberosum y la categorización de sus 
efectos, a fin de elaborar una evaluación del riesgo de importación.  Gracias a esa evaluación se 
elaboraron medidas fitosanitarias proporcionales al riesgo que representa cada organismo y suficientes 
para reducir a un nivel aceptable la posibilidad de su entrada.  Esta información se utilizó para 
preparar un proyecto de normativa sanitaria de importación que se envió a distintos asesores.  Las 
últimas observaciones sobre ese proyecto se recibieron el 25 de agosto de 2003. 
 

Durante la elaboración de la normativa se recibieron observaciones técnicas enviadas por: 
i) Dr. Colin Jefferies, Oficina de ciencias agrícolas de Escocia, Reino Unido, 

(virólogo/revisor técnico) 
ii) Henri Belveze, Organismo de las CE encargado de la notificación; 
iii) Verity Forbes, Nuevos Organismos, Departamento de Conservación, Nueva Zelandia; 
iv) John Fletcher, virólogo, Investigación de cultivos y alimentos, Nueva Zelandia; 
v) Autoridad encargada de la notificación de Gran Bretaña/Reino Unido. 

A la luz de esas observaciones se precisaron más las medidas sanitarias de importación proyectadas y 
se redujeron las pruebas.  El conjunto de normas sanitarias de importación de plantas de S. tuberosum 
en cultivo tisular se adoptó para su aplicación el 2 de diciembre de 2003. 
 
 Para obtener información adicional o ejemplares de la norma modificada, sírvanse dirigirse a:  
Ms Sally Griffin, Coordinator, SPS New Zealand, PO Box 2526, Wellington, Nueva Zelandia.  
Teléfono:  +64 4 474 4140;  telefax:  +64 4 498 9888;  correo electrónico:  sps@maf.govt.nz. 

El documento también está disponible en la siguiente dirección: 
http://www.maf.govt.nz/biosecurity/sps/transparency/notifications/addendums.htm. 
 
La norma modificada también puede consultarse en Internet: 
http://www.maf.govt.nz/biosecurity/imports/plants/standards/155-02-06.pdf 

__________ 


